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CONVOCATORIA  
Reina Fiestas Patrias y Charrotaurinas  

Cuauhtémoc 2024” 
 

Bases: 

 

El periodo de registro queda abierto a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 

el lunes 08 de Julio de 2024, en las oficinas de la Dirección de Educación y Cultura del H. 

Ayuntamiento de Cuauhtémoc, ubicado en Calle Libertad No. 9, Col. Centro, Cuauhtémoc, 

Colima; teléfono para mayores informes: 312 3280808. 

 

REQUISITOS: 

 

a) Podrán inscribirse número indefinido de candidatas; 

b) Ser mexicana; 

c) Ser mujer de nacimiento; 

d) Podrán participar mujeres solteras, casadas, divorciadas o con hijas e hijos; 

e) No haber ganado el título de “Reina Fiestas Patrias y Charrotaurinas Cuauhtémoc”; 

f) Ser originaria de la cabecera municipal, con un mínimo 03 (tres) años de residencia; 

g) Tener una edad mínima de 18 y máxima de 24 años al día del certamen; 

h) Que se encuentre estudiando o haya terminado una carrera. 

i) Las participantes deben entregar el formato de inscripción, identificación oficial vigente y 

comprobante de domicilio, así como firmar una carta compromiso para el cumplimiento de 

las obligaciones que requiera el certamen. 

 

Las candidatas deberán tener disponibilidad de horario para todas las actividades propias del 

certamen, así como las que se les requiera por parte del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc. 

Cada participante deberá designar a un representante con disponibilidad para atender los asuntos 

relativos al certamen, además de dar fe y legalidad de los resultados. 

El jurado calificador estará integrado por personalidades destacadas y con  amplio 

conocimiento en materia de certámenes de belleza, y su fallo será  inapelable. 

 

 

 

 

 

La ganadora será acreedora a la banda y corona oficial como “Reina Fiestas Patrias y 

Charrotaurinas Cuauhtémoc 2024”, siendo la representante de nuestros máximos festejos Patrios 

y Charrotaurinos en su edición 2024. 
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Para garantizar el orden y la organización del evento, la Dirección de Educación y 

Cultura resolverá los casos no previstos en la presente convocatoria. 

 

Cuauhtémoc, Col. 21 de junio de 2024 

A t e n t a m e n t e 

 

C. Gabriela Mejía Martínez 

Presidenta Municipal 

 

 

 


